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CAPITULO PRIMERO

Normas generales

Artículo 1.° Normativa general

1. El Servicio de Vigilantes Nocturnos, establecido 
como obligatorio por el Real Decreto 2.727/1977, de 15 de 
octubre, y la Orden de 9 de enero de 1978, se regirá por 
las disposiciones contenidas en la presente Ordenanza.

2. El Servicio de Vigilantes Nocturnos se establece 
por el Ayuntamiento a propuesta de más del 50 por 100 de 
los vecinos, comerciantes e industriales de la demarcación 
correspondiente.

3. La condición de Vigilante nocturno se adquiere me­
diante la correspondiente habilitación, nombramiento muni­
cipal y toma de posesión. En ningún caso el nombramiento 
determinará la adquisición de la calidad de funcionario 
municipal.

Art. 2.° Funciones de los Vigilantes nocturnos

1. Serán funciones de los Vigilantes en su demarca­
ción, las siguientes:

a) Asistencia a requerimientos de urgencia del vecin­
dario.

b) Cumplimiento de los servicios libremente pactados 
con las entidades, vecinos, propietarios y comerciantes.

c) Comprobación del cierre de comercios y portales.
d) Evitar y denunciar las molestias al vecindario.
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e) Colaboración en la recuperación de vehículos ro­
bados.

f) Vigilancia del cumplimiento de las Ordenanzas 
y bandos municipales, especialmente en relación con:

— limpieza de las vías públicas,
—- conservación de los elementos de alumbrado público, 

señalización de la vía pública, y,
— en general, detectar las deficiencias que se produz­

can en las vías públicas.
g) Prevenir y denunciar la comisión de delitos y fal­

tas; y
h) Colaborarán en el mantenimiento de la seguridad 

de las personas y las cosas en la vía pública.
2. Prestarán colaboración y ayuda a los Vigilantes 

nocturnos de las demarcaciones próximas.

CAPITULO II

Organización y funcionamiento del Servicio

Art. 3.° División en demarcaciones

1. A efectos de prestación del servicio, el término mu­
nicipal queda dividido en las demarcaciones determinadas 
en el Anexo 1.

2. Dentro de cada distrito podrán existir varios Vigi­
lantes, a los cuales se les asignará una demarcación, que 
podrá ser modificada por el Delegado de Policía Municipal, 
según las necesidades del servicio o a petición de los vecinos 
y comerciantes, previo informe, en cualquier caso, de la 
Junta Municipal del distrito.

Art. 4.° Relaciones con la Policía Municipal

1. Los Vigilantes nocturnos dependerán, al solo efecto 
del servicio, de la Alcaldía Presidencia, a través de las 
Juntas Municipales de distrito y de los inspectores que la 
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Policía Municipal designe al efecto, por cuyo conducto reci­
birán las correspondientes órdenes e instrucciones.

2. Los miembros de la Policía Municipal que fueran 
designados para ello serán los inspectores de los Vigilantes 
nocturnos, a los que prestarán la máxima ayuda para el 
mejor desarrollo de su función, y vigilarán las faltas que 
pudieran cometer, dando cuenta a sus Superiores inmedia­
tos para la corrección correspondiente.

3. El Servicio de Vigilantes Nocturnos se regirá por 
la presente Ordenanza y por las instrucciones que reciban 
de los inspectores designados al efecto, a los que aquéllos 
entregarán, igualmente, los partes relativos a las alteracio­
nes, infracciones o incidencias que se hayan producido, sin 
perjuicio, según lo previsto en el punto anterior, de dar 
cuenta inmediata de las incidencias de carácter extraordi­
nario que hubieran sobrevenido.

4. Las licencias por enfermedad, vacación anual, su­
plencias y cuantas incidencias se susciten en relación con 
las situaciones y servicios de los Vigilantes nocturnos, las 
autorizará el Delegado de Policía Municipal.

Art. 5.° Horario

El horario coincidirá con el período que permanezcan 
cerrados los portales de vecindad, según disposición muni­
cipal. Los Vigilantes nocturnos deberán presentarse con la 
antelación precisa en el lugar que se les designe, a fin de 
efectuar el control necesario.

Art. 6.° Uniforme y equipo

1. El uniforme de los Vigilantes nocturnos será el que 
el Ayuntamiento establezca. En la placa-insignia que lleva­
rán sobre el mismo figurará la leyenda "Vigilante Nocturno 
de Comercio y Vecindad” y el número de identificación.

2. Estarán dotados de bastón o defensa de goma, lin­
terna, silbato y aparatos de intercomunicación.
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CAPITULO III

Régimen de personal

Art. 7.° Habilitación y Nombramiento

1. Para ser incluidos en el Registro los aspirantes 
deberán poseer la nacionalidad española, ser mayor de vein­
tiún años, con el servicio militar cumplido o exentos del 
mismo, y no exceder de cuarenta años. Para aquellos can­
didatos que hayan pertenecido a los Cuerpos de la Guardia 
Civil, Policía Armada o Policía Municipal, la edad máxima 
será de cincuenta y cinco años. Las instancias, dirigidas 
a la Alcaldía Presidencia, acompañarán los siguientes docu­
mentos:

a) Certificación expedida por el Registro Civil del acta 
de nacimiento.

b) Certificación de antecedentes penales, expedida por 
el Registro Central correspondiente.

c) Certificación de gozar de buena reputación y mora­
lidad, expedida por la oficina municipal respectiva.

d) Certificación médica de no padecer enfermedad 
o defecto físico incompatible con el ejercicio de su fun­
ción; y

e) Declaración jurada de no haber sido expulsado, 
mediante expediente disciplinario, de cualquier organismo 
de la Administración del Estado, local o institucional.

2. La habilitación, nombramiento y revocación de los 
Vigilantes nocturnos se realizarán por el señor Alcalde, de 
acuerdo con las normas establecidas en la presente Orde­
nanza.

3. El nombramiento precisará, en todo caso, la acep­
tación o conformidad del interesado.

4. Las propuestas de nombramiento contendrán las 
siguientes particularidades:

a) Nombre, apellidos y domicilio del Vigilante o Vigi­
lantes nocturnos propuestos como titulares y suplentes, que 
deberán estar incluidos en el Registro.
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b) Funciones especiales que les propongan.
c) Propuesta de retribución económica, con compromi­

so por parte de los proponentes de abonar directamente al 
Vigilante el importe de la retribución pactada, costearle el 
uniforme y equipo reglamentario, así como atender a su 
permanente conservación y mantenimiento; y

d) Conformidad escrita de los Vigilantes (titulares 
y suplentes) al cargo, funciones y retribución económica 
propuesta.

5. El nombramiento deberá consignar expresamente la 
condición de trabajador autónomo y la obligación como tal 
de estar afiliado y cotizar a la Seguridad Social.

6. La Delegación de Policía Municipal notificará, en 
el plazo de ocho días, al primer firmante de la propuesta de 
nombramiento la fecha desde la que el Vigilante nocturno 
ha comenzado a prestar sus servicios.

Art. 8.° Cese

1. El cese de los Vigilantes nocturnos se podrá produ­
cir por las siguientes causas :

a) A petición propia, con preaviso de treinta días.
b) Por convenio.
c) Por revocación, a solicitud de los propios afecta­

dos o por sanción; y
d) Por incapacidad física, previo el oportuno expe­

diente.
Art. 9.° Derechos

1. Son derechos de los Vigilantes nocturnos los si­
guientes:

a) Protección en el ejercicio de su cargo.
b) Descanso semanal y vacación anual.
c) Tratamiento y consideración social debidos al cargo 

que ejercen.
d) Disfrute de licencia por enfermedad, asuntos pro­

pios y por matrimonio.
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e) Honores y recompensas a que se hagan acreedores 
por su comportamiento.

f) Percepción de la retribución pactada o acordada; y
g) Uso del uniforme y equipo reglamentario.

Art. 10. Vacaciones y licencias

1. Los Vigilantes nocturnos tendrán derecho a disfru­
tar durante cada año completo vacaciones de un mes de 
duración. Dicha vacación podrán disfrutarla durante todo 
el año natural. La discrepancia entre partes será resuelta 
por la Delegación de Policía Municipal. Aquel Vigilante que 
por cese no alcance el año completo será indemnizado pro­
porcionalmente al tiempo devengado.

2. La concesión de licencias de todas clases será com­
petencia del señor Delegado de Policía Municipal.

3. La licencia por enfermedad será concedida siempre 
que ésta le impida el normal desempeño de sus funciones, 
previa baja del Servicio Médico correspondiente. Periódi­
camente se comprobará el curso de la enfermedad por la 
Inspección Médica de la Policía Municipal.

4. La licencia por matrimonio tendrá una duración 
máxima de veintiún días.

5. Podrán concederse licencias, no retribuidas, para 
asuntos propios, con una duración máxima de un mes den­
tro de cada año.

6. Los Vigilantes nocturnos serán sustituidos por los 
suplentes respectivos, cuya retribución correrá a cargo del 
Vigilante titular, excepto en el descanso semanal, vacación 
anual y licencia por matrimonio, que serán abonadas por los 
proponentes o contratantes.

Art. 11. Honores y Recompensas

Los Vigilantes nocturnos que se distingan meritoria­
mente en el cumplimiento de sus deberes podrán ser pre­
miados con las siguientes recompensas:

a) Mención honorífica.
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b) Premio en metálico; y
c) Propuesta o concesión de medallas, condecoraciones 

u honores.
Art. 12. Retribución económica

La retribución económica no podrá ser inferior en nin­
gún caso al salario mínimo interprofesional, incrementado 
en un 20 por 100, más la cantidad correspondiente a las 
cuotas de la Seguridad Social.

Art. 13. Obligaciones

1. Los Vigilantes nocturnos están obligados a desem­
peñar las actividades conducentes al desarrollo de las fun­
ciones señaladas en el artículo 2.° de esta Ordenanza y en 
particular:

a) Presentarse puntual y debidamente uniformados en 
el lugar y hora que se determine en las instrucciones de 
servicio.

b) Recabar, previamente a la prestación del servicio, 
las instrucciones pertinentes de la Policía Municipal y, al 
final del mismo, dar parte de las incidencias ocurridas 
durante el servicio.

c) Permanecer en su demarcación durante el horario 
señalado. Si por cualquier circunstancia tuviera que ausen­
tarse, deberá ponerlo en conocimiento de sus Superiores 
jerárquicos y compañeros de las demarcaciones próximas, 
por el medio más rápido, y cuidar de su sustitución a fin 
de que el servicio quede atendido.

d) Tratar con esmerada corrección al público.
e) Avisar a quien corresponda con la máxima diligen­

cia en los casos de accidente, incendio, inundaciones, etc.
f) Prestar la ayuda que fuera necesaria a las fuerzas 

de Orden Público en el ejercicio de sus funciones.
g) Prevenir y denunciar todos los delitos y faltas que 

se cometan en su demarcación.
h) Cuidar de la puntual vigilancia de las Ordenanzas, 

Reglamentos y bandos municipales, denunciando toda infrac­
ción que observen.
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i) Dar cuenta inmediatamente a los Servicios policia­
les correspondientes y a sus Superiores jerárquicos de cuan­
tas alteraciones de orden público, delitos o faltas se come­
tan en su demarcación.

j) Prestar a los vecinos, comerciantes e industriales 
de su demarcación la asistencia precisa en situaciones de 
urgencia; y

k) Prestar aquellos servicios que hayan acordado libre­
mente con las entidades, vecinos y comerciantes de la 
demarcación.

CAPITULO IV

Régimen disciplinario

ArT. 14. Faltas Y SANCIONES

1. Las faltas administrativas que puedan cometer los 
Vigilantes nocturnos se clasifican en leves, graves y muy 
graves.

2. Son faltas leves:
a) La falta de aseo personal y descuido en su vestuario 

o de los elementos reglamentarios que porta.
b) El retraso, negligencia o descuido en el cumpli­

miento de las funciones que no perturben sensiblemente el 
servicio.

c) La ligera incorrección con el público o compañeros.
d) La falta no repetida de asistencia, sin causa justi­

ficada; y
e) Tres faltas de puntualidad, dentro del mismo mes, 

sin causa justificada.

3. Son faltas graves:
a) El incumplimiento de la jornada de trabajo, sin 

causa justificada.
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b) Las manifestaciones públicas de crítica o disconfor­
midad a las decisiones de sus Superiores.

c) La falta de consideración con los particulares en el 
ejercicio de sus funciones.

d) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos 
que se conozcan por razón del cargo.

e) Los actos que atenten al decoro o dignidad del 
cargo.

f) El causar, por negligencia, daños en los inmuebles 
u objetos de su demarcación o dar origen a que se pro­
duzcan.

g) El ejercicio de actividades privadas incompatibles 
con el desempeño de la función.

h) Tres faltas de asistencia al año, sin causa justifi­
cada; e

i) La emisión de informes o adopción de medidas 
manifiestamente injustos a sabiendas o por negligencia 
o ignorancia inexcusables.

4. Son faltas muy graves:
a) La falta de obediencia y respeto a los Superiores 

y Autoridades.
b) Hallarse dormido en horas de servicio.
c) La embriaguez en acto de servicio.
d) El originar altercados o pendencias en el ejercicio 

de sus funciones.
e) La infidelidad cualificada y grave en el desempeño 

de la función encomendada.
f) La falta de probidad profesional.
g) La manifiesta insubordinación individual o colec­

tiva.
h) El abandono del servicio.
i) La violación del secreto profesional; y
j) La negación a prestar servicio con carácter extra­

ordinario.
5. Tres faltas leves constituirán una grave, y dos faltas 

graves, una muy grave.
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6. Las sanciones o correctivos que puedan imponerse 
por dichas faltas serán:

a) Para las faltas leves:
Primero. Amonestación privada.
Segundo. Amonestación pública, con anotación en el 

expediente personal.
b) Para las faltas graves:
Primero. Multa de cinco a treinta días del importe de 

la retribución que le corresponda percibir, que se ingresará 
en arcas municipales.

Segundo. Suspensión de retribución y funciones por 
un período de cuarenta días a dos meses.

c) Para las faltas muy graves:
— Revocación del nombramiento.

Art. 15. Procedimiento sancionador

1. Será competente para ordenar la incoación del expe­
diente sancionador e imponer las sanciones que procedan 
el Alcalde Presidente.

2. Será preceptiva la instrucción de un expediente 
sancionador para establecer los correctivos del artículo ante­
rior, salvo:

a) Para la amonestación; y
b) La revocación a solicitud de los vecinos y comer­

ciantes que propusieron su nombramiento, que podrá efec­
tuarse en cualquier momento por la Delegación de Policía 
Municipal, siempre que la petición la efectúen más del 50 
por 100 de los vecinos de la demarcación.

Art. 16. Prescripción de las faltas y Sanciones

1. Las faltas muy graves prescribirán a los seis años; 
las graves, a los dos años, y las leves, al año.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse des­
de que la falta se hubiera cometido.

3. La prescripción se interrumpirá en el momento en 
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que se acuerde la iniciación del procedimiento y se notifique 
al interesado, volviendo a tramitarlo de nuevo, si el expe­
diente permaneciera paralizado, por más de seis meses, por 
causas no imputables al interesado, o por estar pendiente de 
resolución judicial.

4. Las sanciones impuestas por faltas muy graves pres­
cribirán a los seis años; las impuestas por faltas graves, 
a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al año.

5. El plazo de prescripción comenzará a contarse des­
de el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la reso­
lución sancionadora o desde que se hubiera quebrantado la 
sanción, si hubiere comenzado a cumplirse.

CAPITULO V

Régimen económico-financiero

Art. 17. Financiación del servicio

1. El servicio especial de Vigilantes nocturnos, inclui­
do el material de sus equipos de mantenimiento y conserva­
ción de los mismos, se financiará con las cuotas proporcio­
nales del coste de aquel que corresponda satisfacer a los 
proponentes.

2. Quienes hubieren propuesto el nombramiento de los 
Vigilantes nocturnos y los criterios de distribución del coste 
formarán en el mes de enero de cada año la previsión finan­
ciera del servicio.

Art. 18. Distribución de cuotas

1. La distribución de cuotas será efectuada por los pro- 
ponentes, según el criterio libremente acordado, que deberá 
comunicarse a la Delegación de Policía Municipal, junto 
con la relación de los obligados y sus cuotas, al formular la 
propuesta del nombramiento; asimismo se deberá comuni­
car a la Delegación de Policía Municipal toda posterior 
modificación que se introduzca en dicha relación.
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2. En caso de desacuerdo se comunicará a la Delega­
ción de Policía Municipal, juntamente con el cálculo de 
previsión del coste del servicio; la Delegación de Policía 
Municipal determinará y comunicará a los proponentes el 
criterio de distribución de cuotas, teniendo en cuenta los 
diferentes pareceres expuestos. Aquéllos, en este caso, debe­
rán completar su propuesta incluyendo la relación de cuotas 
que en definitiva adopten.

Art. 19. Recaudación de cuotas

1. Las cuotas individuales se fraccionarán en mensua­
lidades y se recaudarán por los propios Vigilantes noctur­
nos en la primera quincena de cada mes, salvo que los pro- 
ponentes hubieran establecido otro sistema.

2. Cuando en el plazo señalado en el párrafo anterior 
no se satisfagan los recibos individuales a su cargo, no 
haciendo efectiva la retribución pactada, los Vigilantes noc­
turnos lo comunicarán por escrito a la Delegación de Policía 
Municipal, adjuntando los recibos impagados, con el fin de 
que dicha Delegación haga requerimiento amistoso para el 
pago, siendo este trámite previo para que los Vigilantes 
nocturnos puedan reclamar su importe ante los órganos 
jurisdiccionales correspondientes.

DISPOSICION ADICIONAL

La presente Ordenanza podrá ser desarrollada median­
te instrucciones de servicio, dictadas por la Delegación de 
Policía Municipal.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los Serenos y Suplentes de Comercio y Vecindad 
actualmente en activo y que, como consecuencia del Decre­
to 1.199/1974, de 4 de abril, no se integraron en las plan­
tillas municipales, podrán, excepcionalmente, ser propuestos 
por el vecindario de su demarcación para prestar servicio 
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en la misma, con sujeción a los preceptos de la presente 
Ordenanza, sin que les sea de aplicación el artículo 7.°-l de 
la misma.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza empezará a regir el 31 de octu­
bre de 1978, y continuará en vigor mientras no se acuerde 
su modificación o derogación.

ANEXO NUMERO 1 Número 
de 

demarcaciones

Distrito de Centro .............................................. 204
Distrito de Arganzuela ...................................... 232
Distrito de Retiro .............................................. 168
Distrito de Salamanca ....................................... 200
Distrito de Chamartín ....................................... 372
Distrito de Tetuán ............................................. 356
Distrito de Chamberí ........................................ 176
Distrito de Fuencarral ...................................... 552
Distrito de Moncloa .......................................... 256
Distrito de Latina .............................................. 508
Distrito de Carabanchel .................................... 468
Distrito de Villaverde ....................................... 512
Distrito de Mediodía .......................................... 492
Distrito de Vallecas ........................................... 512
Distrito de Moratalaz ......................................... 440
Distrito de Ciudad Lineal ................................. 388
Distrito de San Blas .......................................... 360
Distrito de Hortaleza ........................................ 520

Total de Demarcaciones ............... 6.716
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